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1 - PUBLICACIONES -- 
Texto no mayor de Por eada 
200 palabras Poblicacl6n Excedente 

- -- - -- - -- -- - 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

- - -- - 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 4.250,- $ 90,- ,, m 

$ 4.250,- $ 90,- M ,, 
$ 3.000,- 8 90,- ,S ,> 

$ 7.200,- $ 120,- ,, ,, 
$ 8.000,- $ Ido,-- ,, ,, 
$ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
$ 3.000,- $ 90,- >, S> 

$ 10.500,- la página, más un adicional de 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 
b) Semestral 

c) Trimestral 

Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- $ 49.600,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31.000,- un año $ 450,- 
- -- 

.$ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola s al abra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, £, &, %, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y' municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la comesuondiente orden de comura o uublicidad. 

Estarán exex,bs de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA Pág. 

L E Y E S Fecha de DESCRIPCION 
Promulgación 

No 5489 27-11-79 Crear en el Distrito Judicial del Centro; dos Juzgados de 
Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia 4583 .... 

............... No 5490 27-11-79 Modificar el art. 49 de la Ley NQ5334 4584 
No 5491 27-11-79 Transformación de Juzgados dependientes del Distrito Ju- 

dicial del Centro ................................... 4584 
No 5493 28-11-79 Establecer un impuesto adicional del Impuesto Inmobilia- 

no ejercicio fiscal 1979 para inmuebles rurales y sub- 
rurales .......................................... 4584 

D E C R E T O S  
M. de Economía N? 1631 del 21-11-79 -Autorizar a la Dirección General de Rentas a 

................. revalorizar los valores fiscales 4584 
M. de Economía No 1634 del 22-11-79 - Financiamiento del proyecto de construcción 10 

Prototipos de Viviendas en Areas Urbanas de la 
.......................... 8 provincia de Salta 4585 * 6 
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S. G. de la Gob. N? 1636 del 22-11-79 -Poner en posesión a autoridades de la Provincia 
S. G. de la Gob. N? 1637 del 23-ll-79-Queda asumido por parte de su titular el mando 

.................. Gubernativo de 18 Provincia 
M. de Economía N? 1640 da1 26-11-79- Prorrogar el plazo de vigencia del convenio Ley 

........ No4288 y sus decretos reglamentarios 
M. de Economía N? 1646 del 26-11-79 -Caducar la concesión de uso de agua del do- 

minio público otorgada a favor del señor Salva- 
....................... dor A. Muñoz y otros 

RESOLUCIONES 

S. G. de la Gob. y 
M. de Economía N? 1522-DC de1 20-U-79- Dar por concIuidas las actuaciones sumariales 

dispuestas por Resolución Conjunta N? 347 D-C 
............................... del 8-5-78 

M. de B. Social No 1538-D del 26-11-79 - Designar a la Srta. Marina Patricia Rosales . . 
DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de Economía N? 1632 del 21-11-79 - Reestructuración en el Presupuesto 1979 de la 
. . . . . . . .  Dirección Provincial de Aviación Civil 

M. de Economía N? 1633 del 21-11-79 -Transferencia de partida en el Presupuesto 1979 
del Museo Colonial, Histórico y dem Bellas Artes 

M. de Economía No 1635 del 22-11-79- Transferencia de partida en el Presupuesto 1979 
...... en la Escuela Provincial de Bellas Artes 

M. de Economía N? 1638 del 23-11-79 - Transferencia de partida en el Presupuesto 1979 
.... de la Secretaría General de la Gobernación 

M. de Economía No 1639 del 23-11-79 -Transferencia de partida en el Presupuesto 1979 
del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

M. de B. Social No 1641 del 26-ll-79-Donar al Dpto. de Ciencias de la Salud de la 
U.N.S.A. dos (2) quimÓgrafos portátiles ....... 

M. de B. Social N? 1642 del 26-11-79 -Promover interinamente a la Dra. Raquel Katz 
M. de B. Social No 1645 del 26-11-79 -Afectar al Régimen de Trabajo con Dedicación 

Adicional Exclusiva al Sr. Diego Ricardo Haro . . 
M. de B. Social N? 1647 del 26-11-79 -Otorgar un subsidio a favor del doctor Oscar 

.......................... Reynaldo Castiella 
M. de B. Social N? 1648 del 26-11-79 -Aprobar la Licitación Pública N? 18 "A" para 

adquisición de cortinados y equipamiento de ca- 
sas con destino al nuevo Hospital de San Ramón 
de la Nueva Orán .......................... 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

M. de Economía N? 1523-D del 21-11-79 -Aprobar el legajo técnico de la obra: Encau- 
zamiento sobre el Río Tala - Departamento de 
La Candelaria ........................... 

M. de Gobierno No 1524-D del 21-11-79 - Modificar la resolución ministerial N? 720-D/79 
M. de Gobierno No 1525-D del 21-11-79 -Retiro obligatorio del Agente de Policía Mar- 

cial Felipe Nolasco ....................... 
M. de Gobierno N? 1526-D del 21-11-79 -Retiro obligatorio de personal da Seguridad 

................. de Policía de la Provincia 
M. de Gobierno No 1527-D del 21-11-79 -Reconocer licencias no usufructuadas por el 

.............. señor Daniel Ricardo Barboza 
M. de Gobierna No 1528-D del 21-11-79- Designar personal en la Dirección General de 

Institutos Penales de la Provincia ........... 
M. de Gobierno N? 1529-D del 21-11-79 -Reconocer licencia no usufructuada por la se- 

ñorita Graciela Raque1 Moreno ............. 
S. G. de la Gob. N? 1530-D del 22-11-79 - Sobreasignación por vivienda a favor de la 

.............. doctora Estela Mabel Saracca 
S. G. de la Gob. No 1531-D del 22-11-79 -Sobreasienación Dor vivienda a favor del doc- 

tor ~ d á i  saturnino Deza ................. 
M. de Gobierno N? 1532-D del 23-11-79 - Dis~oner cambio de funciones de la señora 

~ l & d i a  Ibáñez de Alemán ................ 
M. de Gobierno N? 1533-D del 23-11-79 -Renuncia de la señora Ana Rita Mabel Co- 

lombo de Grifasi ......................... 
M. de Gobierno No 1534-D del 23-11-79 -Renuncia del señor Saúl Aníbal Agüero .... 
M. de Economía N? 1535-D del 23-11-79 - Liauidar sobreasienación a favor del señor hla- ., 

teo Alcalá ................................ 
M. de Economía No 1536-D del 23-11-79 -Asignación por mayor responsabilidad a favor 

de la Srta. Elizabeth Orietta Aid . . . . . . . . .  
M. de B. Social No 1537-D del 26-11-79- Designar a la Sra. Alcira Aguirre de Ruiz . . 
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EDICTOS DE MINAS 

No 36538 . Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36537 . Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36536 . Dirección, General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36535 . Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36534 . Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36530 . Francisco W . Carpio . . . . . . . . . . . . . . . . .  ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36506 . Felipa Morales de Lafuente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36504 . María H . Casilla Lafuente ............................................ 
No 36466 . Empresa de Obras y Servicios Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36462 . Ramón Francisco Menoyo ............................................. 
No 36448 . Empresa de Obras y Servicios Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LICITACIONES PUBLICAS 

No 36533 . Consejo General de Educación. Lic . Na 9/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36532 . Consejo General de Educación. Lic . No 10/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36518 - Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . NQ 45/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36511 - Consejo General de Educación, Lic . NQ 8/79 ........................... 
NQ 36494 - Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. Lic . NQ 4/79 . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36475 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . NQ 1203/79 ........................ 
NQ 36474 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic . NQ 1204/79 ........................ 
No 36422 - Ministerio de Bienestar Social. Lic . NQ 5/79 ............................ 
EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 36493 . San José S . A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36472 . Pedro José Peretti (h.) ................................................ 

. . . . . . .  No 36442 - Ramón Farfán Cardozo, Julio Farfán Cardozo e Irineo Ortega Tapia 
No 36328 - Forestiarsa S.A. ..................................................... 
AVISO ADMINISTRATNO 

No 36337 . Banco Hipotecario Nacional ........................................... 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 36523 Juan Giménez Merino 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 36502 . Marta Genoveva Aguilera de Jaimez 

. ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NQ 36500 Alberto Padilla 

. ....................................................... No 36497 Alfonso Ajalla 
...................................................... . NQ 36496 Máximo López ., 

.................................................. No 36482 . Jesús María López 

REMATES JUDICIALES .. 
NQ 36531 . Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . NQ 87.506/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36529 . Por Jorge Raúl Decavi. Juicio: Expte . N9 39.085/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36525 - Por Modesto S . Arias. Juicio: Expte . NQ 92.345/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36524 - Por José A.. Zapia. Juicio: Expte . NQ 14.721/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36513 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . NQ 14.654/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36512 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 14.655/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36509 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . NQ 32.465/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36507 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . NQ 22.902/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36505 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . NQ 33.958/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36501 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte . NQ 32.821/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 36485 - Por Julio C . Henera, Juicio: Expte . NQ 67.273/79 ........................ 
NQ 36484 - Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . NQ 32.217/78 ........................ 
NQ 36476 - Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No 56.525/79 ........................ 
No 36399 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . NQ 4.548/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCURSOS PREVENTIVOS 

Pág . 
4590 
4590 
4591 
4591 
4591 
m1 
4591 
4591 
4592 
4592 
4592 

. . NQ 36522 Sucesión de Abel Michel Torino S A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4598 . NQ 36521 - Elsa H de Jesús Figueroa de Michel Torino y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4598 
i 
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EDICTOS JUDICIALES Pág. 

No 36540 - Juana Evelia Peñalva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4599 
No 36517 - Miranda, Fortunato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4599 
No 36486 - Juan Carlos Díaz Guantay ......................................... 4589 
N? 36481 - Admun Abdala ...................................................... 4589 
No 36461 - Expte. No 56.943/59 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4599 

Sección COMERCIAL 
i 

AVISO COMERCLAL 

No 36526 - Mitor S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45899 
No 36499 - Alonso López S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4604 

ASAMBLEA COMERCIAL 

N? 36519 - Cooperativa Obrera de Transporte Automotor Salta Ltda., para el día 19-12-79 4604 
N? 36510 - El Recreo S. A., para el día 17-12-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4505 

Sección G E N E R A L 

ASAMBLEAS 
N? 36528 - Club Deportivo "Dr. Joaquín Castellanos", para el día 15-12-79 . . . . . . . . . . . .  4605 
N? 36527 - Club Atlético Correo y Telecomunicaciones, para el día 15-12-79 . . . . . . . . . .  4605 

. . . . . . . . . .  N? 36520 - Club de Pesca "El Dorado" de Campo Santo, para el día 15-12-79 &m 
N? 36498 - Centro Juventud Antoniana, para el día 22-12-79 ........................ 4 6 q  No 36470 - Antonio Lovaglio S.A., para el día 22-12-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46Q@ \/ 
RECAUDAGPON /I 
N? 36539 - Del día 30-11-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4606 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

L E Y E S  

Salta, 27 de noviembre de 1979 
LEY No 5489 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO lo actuado en expediente No 41-19.613 

y en ejercicio de las facultades legislativas confe- 
ridas por la Junta Militar en el artículo lo, in- 

. . . . . .  ciso 1, ítem 1) de la Instrucción No 1/77 
El Gobernador de Ia Provincia de Salta 

sanciona y promulga con fuerza de 
LEY:  

Artículo lo - Créanse en el Distrito Judicial 
del Centro, dos Juzgados de Primera Instancia en 
lo Civil de Personas y Familia, que entenderán 
en las causas referentes a: 
lo) Divorcios, separación de bienes y liquidación 

de la sociedad conyugal, nulidad de matri- 
monio, patria potestad, t%nencia de hijos, ré- 
gimen de visitas, tutelas, curatelas, filiacióri 
y adopción, alimentos y litis expensas, con- 
tiendas civiles sobre colocación y ~rotección 
de menores, autorización para contraer ma- 
trimonio y disenso y todas aquéllas que se 
vinculen con el derecho de familia. 

2 9  Declaración de incapacidad o inhabilitación 
y sus cesaciones, administración y disposi- 
ción de bienes de incapaces. Estado civil y 

capacidad, inscripciones, rectificaciones y nu- 
lidades de partidas del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas, presunción 
de fallecimiento, cambio, adición, supresión 
y demás acciones protectoras del nombre, y 
todas aquellas que se vinculen con los dere- 
chos y atributos de la personalidad. 

Art. 2? - Los jueces de personas y de familia 
se reemplazarán entre sí en caso de recusación o 
impedimento, por orden de nominación, y luego 
por los jueces en lo Civil y Comercial en el or- 
den que establezca la Corte de Justicia. 

Art. 30 - Los jueces de personas y de familia 
podrán requerir la colaboración de los órganos 
administrativos de la Provincia. 

Art. 40 - Los Juzgados creados por la pre- 
sente ley, comenzarán a funcionar el lo de febre- 
ro de 1980. 

Art. 50 - El Poder Ejecutivo de la Provincia, 
habilitará por decreto los cargos pertinentes para 
la implementación de la presente ley y los cua- 
les ya se encuentran previstos en la cifra global 
establecida en el artículo 6o de la Ley 5373. 

Art. 6o - Téngase por ley de la Provincia, 
búm~lase, comuníquese, publíquese, insértese eri 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Davids - Müller - Solá Figueroa - 
Alvarado 
















































